
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil trece (2013). 
 

Ref: radicado  05001 23 31 010 2003 04292 01 
 acción LABORAL 
 demandante: GUILLERMO DÍAZ URIBE 
 demandado: SENA 
 asunto: CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 
De conformidad con lo dispuesto por el articulo 362 del Código de Procedimiento Civil, 
modificado por el artículo 1, numeral 179 del Decreto 2282 de 1989, estése a lo dispuesto 
por el Tribunal Administrativo de Antioquia,  en sentencia de segunda (2ª) Instancia del 29 
de agosto de 2012, mediante la cual se revocó la sentencia del 20 de mayo de 2008, 
proferida por el Juzgado Décimo (10°) Administrativo del Circuito de Medellín,  conforme 
a las razones expuestas en la parte motiva. 
 
El apoderado de la parte demandante presenta escrito solicitando se ordene a quien 
corresponda se expida copia autentica de la sentencia de primera y segunda instancia con 
nota de ser primera copia que presta mérito ejecutivo. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 115 del C.P.C., se ordena expedir, a costa 
del solicitante, copia autentica de la sentencia de primera  y segunda instancia con nota de 
ser primera copia que presta mérito ejecutivo, y constancia de ejecutoria en la cual se 
certifique la actuación  del apoderado del demandante dentro del proceso.  
 
Por Secretaría, se procederá a lo pertinente, dejando constancia de dicha expedición en el 
expediente. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, y retiradas las copias archívense las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
El auto anterior se notifica en 
estados de fecha 05 de marzo 
de 2013 
Secretaria Judicial: 
 
NATALIA ZULUAGA 
JARAMILLO 

 
n.z 
 


